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gisttO de 14 de junio de 1977 Y 26 d. júlio de 1979. se 11.. dicta·
do, con fecha 13 d. julio de 1982, por la citada Audi.ncia, Sen
tencia~ declarada firme. cuy. parte dispoaitiva es como sigue:

. «Fallamos: Qu. d.bemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso·administrativo ,interpuesto por (Vinícola Cariñeña. So

'ciedad Anónim8», contra los acuerdos d.l Registro d. la Propie
dad Industrial de 14 de junio d. 1977 Y 26 de julio de 1979, po'
no ser conformes 'a derecho., y, en consecuencia, los anulamOl y~

en su lugar. declaramos que ~r dicho Registro se proceda a la·
concesión del nombre comen:ial número 76.015, "Vinícola Cari
ñena, Sociedad AnQnínta" (VINCAR), en fav'!r de la Entidad
recurrente; sin costas.» >

En su virtUd. este Organismo, en ctim~limiento de, lo preveni
do .n la Ley d. 27 d. diciembre dé 1956. ha t.nidoa bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la. referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin OOoial del Estado•.

Lo que oomuryco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V" S. mucbos años, .
Madnd, 30 d. noviembre ¡le 1984.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos. . .'.

Sr. Secretario general ~er Registro de la Propiedad Industrial.

;..;.;..
ANEXO n

RESOLUClON de JI} de nOI'iemlH'e de /984; del Re,'
gistro de la Propiedad IndUstrial. por la 'que se disPo
ne el cumplimientq de Id sent~ncia dictada por ·10.
Audiencia Territorial de Madrid, dedarada firme. en el
recUrso contencioSlHldministrath'o número J. J29-78.
promovido por «VI.leoia' Cariñ""a. Sociedad Anóni
ma», contra acun-dos del Registro de 14 de junio de 1977
r 26 de julio de 1979. .

MINISTERIO
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1. Titulo de la s obra a'co~ ~.~.__.:.. , , .

~: ~~i~~.~:'ñ: ir;¡;;e·;e"éiC;ti~~·ei..i;;¡~ ..Ed;.~Ó;
Preescolar, EGB, BUP, COU, Formación Profesional, Educación
Universitaria. Educación Especial, Educación de Adultos. Educa·
ción Compensatoria, Perfecx:ionami.nlO del Profesollldo.

4. AsÍJllaturas a las que va destinado. con e,presión de las-
unidades.didácticas relacionadas con la obra a concuno. .

S. Número de perfOnasque han participado, con cualiflC&ción
profesional (No hay que consignar aquí los datos person8ies del
anexo 1, que deberin enviarse en- un sobre. cerrado, con la
docum.ntación conespondl.nte,)

6. Extensión del trabajo, exp~sado en:
a) Tiempo de proyeCción. .
b) Número de diapositivas y transparencias, en so cáso•

. c) Tiempo de duración de las ~baciones- sonoras, en. su. caso.
d) Número da folios del matenal d. apoyo escrito, en su caso.
e) Número de boras lectivas para la proyección del material

audiovisual. <

7. Breve descripción del cont.nido de la nbra presentada a
concurso. -

8. Objetivos ..nerales, in~ y oportunidad del tem.. elegido.
9. Caract.eríStlC8S del material de equipo e instalaciones preci·

sas para la utilización didáctica de la obra a concurso.
10. MetodoloBíl> utilizada para la producción d.1 material

audiovisual y circunstancias relaeionadas' con su realización que se
consideren rel.vantes ~ícipacíónde los alumnos, utilización d.1
material en UI18" expenencii edus:atíva ya realizada. características
del material de equipo y de paso utilizado, etc.).

11. Metodol<JlÚl recomendada para la utilización en clase de la
obra a concuno.

12. Desctipeión de Iaex!!"riencia previa. individ.... o del
equipo. en li producción Y utilización de medios audiovisuales.

13. Otras circunstancias que se consideren de interés (presu·
puesto de la producción. tiempo de realización. cte.).

• ,1' ,

RESOLUCJON de J de abril de 19lJJ. 'de Id Primera
Jefatura Zonal de-Obras Aeroportuarias de la Subdi·
receión General de. Infraestructura del Transporte
Aéreo, PO' la que se señala fecha para ellevantamien·
to de las actt1$ previtl3 a la ocupación de las ftncaJ
afectadas por las obras que se cilall... ..

Por Real DeCreto número 1545/1984, de 20 de junio, publicadQ
en el «Boletín Oficial del Estad... de 1 de septiembre. número 2UJ.
y con los efectos que establece el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 24 de septiembre de 1954 yconcordantes
del Reglamento dictado para su aplicació•• han sido declaradas la
utilidad pública y u!Jente ocupación de los bienes y terreno!
afectados en ....xpediente titulado «Expropiación forzosa de los
terrenos necesarios para la instalación de equipos de ayudas a fa
navesación en Alcolera del Pinar (Guadalajara»>. .

. En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con el artículo
S2 precitado, ha resuelto convocar a los profifetarioi-y titulares de·
derecho afectados que figurao eit relación adjunta. para que el día
y hora que se expresan ~parezcan en las OficInas del Ayunta
miento de Gam-iosa (G~ara). sin perjuicio de traslad8ne al
terreno y proceder al levantamiel'JfO de- las aetas -preTias a la
ocupación. " '

Al referido acto de~rá asisrirse personalm.nte o bien tepresen
tado legalmente, al cual deberá también comparecer cualquiera ot~
persona natural o juridica, titular de cualquier derecho o interés
económico sobre las parcelas reseñadas (pudi~ndosde acompañar a
Su costa de Perito o Notario), debiendo aportar las correspondien
tes escrituras de propiedad o cualquier Otro documento' acreditati-

En el recurso contencioso-ad.ministrativo número '1.129-78. va·de-la titularidad de las para:las a expropiar. '
mterpuesto ante la Audiencia T.crritorial de Madrid por <cYiníco-- Madrid. 3 de aboi de 1985.-El Iqeniero Jefe- Jose Antonio Rúa
la Cariñena. Sociedad Anónim~ coótra resoluciones de este Re· BIanco.-S.349-E (24289). . ..' - _

..... '~-'.
RELKION QUE SE ur.~

ANEXO 1

Nombre _ : ..
Primer apellido _ .
Seaundo apellido :............. Núm.ro DNI ..

K:i;:~tii¡~:~~:::::::::~~:~:~~~:=~:~.~~:~:::::::::::::::::::::::::::::::::
calle o plaza , núlnero teléfono ..
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Da... Superficie ...... Fecha de Ievanlam_ntO.... um cataslraln aprO\lmada d~ las KIat,pl't"iU
de Propit'~ que 5C' en que

e\p.:_ tllpropill . ..
dh.'nlo.' PoI. Pared. - expropia 0;, M.. A"" H...... Hect:ircu.,

1 . - Ayunla,miento. d~ Garbajosa (Guadalaj'ara~, ............ JA040 Parcial 3 5 1985 12
2 - - Grcgona Saf;:f1!jilan ........ ,........................................... 0.3360 Parcial. 3· S 1985 12


